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Lañes 28 de Marzo de 1 8 8 3 . . ' 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

tu La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan-
te salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REAL DEORKTO. 

Habiendo optado por el distrito del Puerto de 
Santa Maria, provincia de Cádiz, el Diputado á Cor
tes don Alejandro llórente, elegido también por el de 
Daroca, en la provincia de Zaragoza, vengo en man
dar que se proceda á nueva elección en este distrito, 
con arreglo á la ley de 18 de marzo de 1846 y su adi
cional de 16 de febrero de 1849. 

Dado en Palacio á veinte y tres de marzo de mil 
ochocientos cincuenta y tres.—Está rubricado de la 
Real mano — E l ministro déla Gobernación, Anto
nio Benavides. 

MINISTERIO DE FOMENTO.-

Agricultura. 

Excmo. Sr.: Vista la solicitud de don Hilario 
Mouley, vecino de Zaragoza, ingeniero civil de mi . 
ñas, á fin de que se le otorgue la concesión provisio
nal* para la construcción de un canal de riego, por el 
cual se propone darle con las aguas del Huerva en los 
términos dé Cariñena, \lfamen y Longares; oída la 

dirección general de obras públicas, y conformándose 
con su dictamen, S. M . la Reina (q*. D. g.) se ha dig
nado otorgar la espresada concesión provisional en 
la forma prevenida por el art. 9.° do la instrucción de 
1 0 de octubre de 1845 parata ejecución de obras pú
blicas, y para los efectos que establece el 8.°, siendo 
de advertir que dicha concesión provisional se hace 
ademas con las con.liciones siguientes: 

1. a Quo no se bao de perjudicar los derechos an
teriormente adquiridos al aprovechamiento de las 
aguas del Huerva. 

2. a Que no se ha de perjudicar con estos riegos 
¿i la navegación del Ebro, disminuyendo el caudal de 
sus aguas de una manera que estorbe aquella. •• • 

3. * Que á fio de que se aseguren ambos objetos, 
se ha de comprender su demostración en el proyecto 
que el interesado habrá de presentar-, advirtiendo que 
formalizado que sea, ba de recorrer el espediente, a-
demás de 'os trámites que marca la citada instrucción, 
Jos que dispone la circular de 14 de mano de 1846, 
relativa á obras para el aprovechamiento de aguas. 

4. a Que para gozar los beneficios de esta conce
sión provisional, habrá de consignar Mooley como 
.fianza, eo la caja general de depósitos, la cantidad-de 
8 0 , 0 0 0 reales vellón en metálico, ó su equivalente en 
títulos de la deuda consolidada ó diferida al p/ecio 
de su cotización, ó en acciones de carreteras por todo 
su valor; cuya fianza se ba de otorgar en él preciso 
término de tres meses, á contar desde la fecha de la 
presente Real resolución, quedando en obligación de 
presentar los planos, memoria facultativa y presupues
tos que exige el repetido art. 8 . ° , en el término de 
un ano. % Hútlm 

De Real orden to comunico á V . E. para so co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
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Y . E. muchos años. Madrid 14 de mano de 1853. — 
Benavides.—Sr. gobernador de la provincia de Za
ngóla . 

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL. 

REAL DECRETO. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la monarquía española, Reina de las Es-
pañas. 

Al gobernador y Consejo provincial de Segovia, y 
i cualesquiera otras autoridades y personas á quienes 
tocare su observancia y cumplimiento, sabed que he 
venido en decretar lo siguiente: 

En el pleito que ante mi Consejo Real pende en 
grado de apelación entre partes, de la una el ayunta
miento de Mozoncillo, en la provincia de Segovia, y 
mi fiscal que le representa, apelante; y de la otra Pa
blo Merino, vecino del mismo pueblo, y en su nom
bre el licenciado don José Canga Arguelles, apela
do, sobre recomposición del puente titulado de Ro
dé Iga: 

Visto: 
' Visto los antecedentes de los cuales resulta que 

Pablo Merino en 30 de mayo de 1843 compró á censo 
reservativo el molino harinero denominado dei Lago, 
en término de Mozoncillo, al que dan movimiento las 
aguas del rio Pirón por medio de una estacada cons
truida por los dueños del molino, que separando par
te de dichas aguas las conduce por un cauce al arte
facto, y antes de llegar á él se encuentra el puente 
de Rodelga, por bajo del cual pasaba en lo antiguo el 
rio Pirón, y hoy solo las aguas que de él se estraen y 
eonducen por dicho cauce: 

Vista la providencia dictada' por el gobernador 
de la provincia de Segovia, y comunicada en 18 de 
marzo de 1851 al alcalde de Mozoncillo, en que con pre
sencia del espediente instruido anteriormente sobre 
este asunto se le previno que si Pablo Merino, en el 
término de oebo dias, no daba principio á la recom
posición del citado puente de Rodelga, se le exigiese 
la multa de 1,000 rs.; haciéndole entender al mismo 

- tiempo qoe si creía oportuoo pisotear su demanda an
te el Consejo provincial, se suspenderían por 15 dias 
los efectos de la providencia gubernativa: 

Vista la demanda que en su virtud entabló Meri
no ante el Consejo provincial de Segovia en 16 de 
abril del referido año, coo la preteosion de que se le 
declarase libre de la obligación que se le quería impo
ner por el ayuntamiento de Mozoncillo de recompo
ner y cooservar á so costa el puente de Rodriga, pró-
limo al molino harinero de su propiedad; qoe se le 
restituyese el dinero qoe se le babia eligido en cali
dad de multa ó como importe de lo qoe nunca estuvo 

obligado á costear, y se condenase al alcalde y conce
jales de Mozoncillo en las costas y al resarcimiento de 
daños y perjuicios: 

Vista la contestación del ayuntamiento demanda
do con la solicitud de que se condenase 6 Merino á 
perpetuo silencio, declarándole ligado estrictamente á 
mantener el puente en cuestión en completo estado 
de seguridad para transitar por él mientras fuese 
dueño: 

Vistas las pruebas de las partes, de las coales cons
ta que el rio Pirón pasaba en lo antiguo por bajo del 
puente de Rodelga hasta hace unos 60 años que una 
Tuerte avenida le biso variar de dirección, privando 
de sus aguas al molino harinero, cuyos dueños, á fin 
de procurarse las necesarias para mover este artefac
to construyeron una estacada sobre el mismo rio que, 

| dirigiendo las aguas por el cauce ó álveo primitivo, 
I hace precisa la existencia dol mencionado puente para 

Í el paso público y particular de los vecinos de Mozon
cillo: 

Vista la sentencia quo en 18 de noviembre de 
1851 pronunció el Consejo provincial, declarando 
que Pablo Merino, como dueño det molino del Lago, 

^no estaba obligado á componer el puente de Rodelga, 
y mandando se le devolviesen las cantidades que para 
tal reparación se le hubiesen exigido sin espresa con
denación de costas: 

Visto el recurso de apelación interpuesto por par
te del ayuntamiento demandando, y el acto eu que 
fué admitido: 

Vista la demanda de agravios, en la cual mi fiscal, 
en representación de dicho ayuntamiento,solicita que 
se revoque la sentencia apelada, y se declare que la 
exacción de las cantidades hecha á Merino por la 
autoridad administrativa es en un todo justa y proce
dente: 

Visto el escrito de oposición de Pablo Merino, y 
á su nombre el licenciado Canga Arguelles, preten-

I diendo que se confirme la referida sentencia: 
Vista la ley 7 . a , titulo 23de la partida 3. a: 
Considerando que son hechos confesados en la 

prueba por el demandante: 
Primero. Que el cauce por el cual conduce á su 

molino las aguas del rio Pirón, fué construido des
pués que este varió su curso del antiguo álveo: 

Segundo. Que dicho cauce corta el tránsito rec
to de los viajeros y de los labradores de Mozoncillo 
para los pueblos y tierras situadas al otro lado del 
mismo: 

Considerando que si por concesión espresa ó por 
aquiescencia de la administración activa se consintió 
al dueño del molino atravesar con dicho cauce la vía 
pública, va siempre entendida la obligación de dejar
la espedita y desembarazada de todo obstáculo y en-

| torpecimiento á juicio de la autoridad administrativa 



sin quo contra asta derecho de ta administración ni 
para la ocupación da la ria pública, tenga jamás logar 
la proscripción según le citada ley de Parí ida: 

t Considerando que si pare conseguir este objeto 
•aria innecesario é injusto estender el gravamen á 
conserrar siempe un puente capsi de facilitar el paso 
á todas las aguas del rio Pirón, como se verificaba eu 
lo antiguo por debajo del Rodriga, es indispensable 
y de toda justicia que el dueño del molino que apro
vecha esciusiví,mente el cauce tenge rubierta la parte 
de él que corta la vía pública, con la latitud y solidez 
necesarias para los osos á que por su naturaleza esté 
la misma destinada, y eu la forma conveniente para 
evitar quo en las crecidas del rio rebasen á ella las 
aguas; 

Oido mi Consejo Real, en sesión á que asistieron 
don Francisco Martines de la Rosa, presidente; don 
Pedro Sainz de Andino, el marqués de Va!gomera, 
don Domingo Ruis de la Yaga, don José Maria Pérez, 
don Francisco Warleta, don Manuel García Gallardo, 
don Antonio de los Ríos Rosas, don Roque Guruceta, 
don José Velluti, don Antonio López de Córdoba, el 
marqués de Someruelos, don Miguel Puche y Bautis
ta, don Facundo Infante, don Diego Martínez de le 
Rosa, don Antonio Doral, el conde de Romera, don 
Manuel de Sierra y Moya, don * Antonio Caballero» 
don Fermin Arlete, 

Vengo en declarar que Pablo Merino, como dueño 
del molino del Lago, está obligado á cubrir y conser
var cubierto á sus espeosas, con la seguridad y altura 
suficiente,á juicio de la administración, el cauce que 
conduce á dicho molino las aguas estraidas del rio 
Pirón, en la parte que aquel atraviesa ó atravesare la 
vía pública quede Mozoncillo *se dirige á Tu regaño, 
Sepúlveda y otros pueblos y haciendas situadas á la 
parte opuesta del mismo cauce, dejando espedita di
cha v ia para los usos k que esté destinada según su na
turaleza; y que mientras no lo verifique está igual
mente obligado á reparar y conservar en estado de se
guridad el puente de Rodelga, único medio existente 
hoy para conseguir el mismo objeto; y en mandar qoe 
Pablo Merino satisfaga las cantidades que en virtud 
de la sentencia del inferior y de su auto de 3 de di* 
ciembre último para su ejecución le hubiesen sido 
devueltas de las qoe se le habian exigido para repara
ciones anteriores de dicho puente, y lo acordado. 

Dado en palacio á nueve de febrero de mil 
ochocientos cincuenta y tres.—Está rubricado de la 
Real mano.—El ministro de la Gobernación, Antonio 
Benavides. 

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real 
decreto por sal el secretario general del Consejo Real, 
hallándose celebrando audiencia pública el Consejo 
pleno, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que so refiero, que se una é loa 
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mismos, se inserte en la Gaceta, y se notifique á fas 
partes por cédula de ugier, de que certifico. 

Madrid 3 de marzo do 1853.—José de Posada Her
rera. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Negociada de Minas. 

Núm. 760. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierna 
de provincia por don Francisco Javier de Goya, para 
registrar una mina de cobre que ha de llamarse Abun
dante, sita en el Prado de los Robles, término y dis
trito municipal de Colmenarejo, lindando al norte cer
cado que labra Silvestre Arias, mediodía prado de los 
Dos Robles, saliente prado Palomeros, y poniente va* 
Nejo de los Ibaces; y ea vista del informe del ingenie
ro que ha practicado el reconocimiento, del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en el punto regis
trado y terreno franco para la concesión solicitada, he 
tenido á bien por mi decreto de hoy admitir la solici
tud de registro y mandar se fijen los edictos que pre
viene el articulo 44 del reglamento para la ejecución 
de la ley de minería. 

Lo que se anuncia en el Roletin oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto én el articu
lo 4 5 del citado reglamento. 

Madrid 1 7 de marzo de 1853.—Melchor Ordoñez. 

Núm. 761. 

• 
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Habiéndose presentado escrito en este Gobierna 
de provincia por don Pió Mariano de Goya, para regis
trar una mina de cobre, qoe ha de llamarse Encarna
ción , sita en el arroyo que baja de los Pocilgooes, 
término y distrito municipal de Colmenarejo, lindan
do al norte cercado de Eugenio Cadalso y herederos, 
mediodía arroyo de loa Pocilgooes, saliente camino 
que va desde el cercado de Eugenio Cadalso y herede
ros al Pardillo y cerro del Burro, y poniente tierras 
de villa que labra Ramón Garcia y Florentino Elvira; 
y en vista del informo del ingeniero que ha practicado 
el reconocimiento, del cual resulta que existe criade
ro ó mineral eu al punto registrado y terreno franco 
para la concesión solicitada, he tenido á bien por sai 
decreto de hoy admitir la solicitud de registro, y man. 
dar se fijen los edictos que previene el art. 4 4 del re
glamento para la ejecución de la ley de minería. 

Lo que se anuncia en Boletín oficial de esta pro
vincia en c u m p l i m i e n t o de lo dispuesto en el articulo 
4 5 del citado Reglamento. 

Madrid 17 de marzo de 1853.—Melchor Ordoéea, 
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i ! Núm. 762. í 1 

. Habiéndose presentado escrito en esté gobierno de 
provincia pnr don Pió Mariano de Goya para regis
trar una mina d e pinino que ha d e llamarse La Encar
n a c i ó n , sita en Valmayor, termine y distrito munici
pal d e Valdemorillo, lindando al poniente prado de las 
Barderas, mediodía camino d e P e r a l j o , norte tierra 
de Eugenio Vlartin , y saliente huerta de Valmayor; 
y en vista del informe del ingeniero que ha practicado 
el reconocimiento, del cual resulta que existe criadero 
•ó-mineral en el punto registrado y terreno franco para 
la concesión solicitada , he tenido á bien por mi de
creto de hoy admitir la solicitud de registro y mandar 
se fijen tos edictos que previene el art. 44 del regla
mento para la ejecución de la ley de minas. 

• Lo que se anuncia mi el Boletin oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 45 del cita<lo reglamento. 

- Madrid 18 de marzo de 1853.—Melchor Ordoñez. 
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real urden de fe
cha. 16 del corriente, esta djrocoion general ha seña
lado el dia 21 del próximo mes de abril á ta una: de la 
tarde para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera de Valladolid á Calatayud, com
prendí»! 1 entre el límite I ; Ii provincia de Burdos y 
el Burgo de Osma, cuyo presupuesto es de reales ve
llón 1.637,189. 

La subista se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de marzo de 1852, en esta 
-corte ante la dirección general de obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el ministerio de Fomento, 
y en Soria ante el gobernador dn la provincia, hallán
dose en una y otra dependencia de manifiesto para 
-conocimiento del público los presupuestos y pliegos 
de condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose osadamente al adjunto modelo, y 
Ja cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía pira tomar parte un esta subasta será de un 
o por tO•> del importe dé dicho presupuesto, debien
do acompañ irse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción. 

1 En el caso de que resultasen dos ó mis proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus auto
res, u n í seginda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción. 

Madrid 21 de marzo de 1853.—El director gene
ral ée Obras públicas, José de Hezeta. 

M " Modelo de proposición. 
i 1G£UI aftms' í y ' t i M iq •• ' ? ' , ; K ? 1 • 

D. N . N . , vecino de enterado del 
, a n u n c i o publicado con f e c h a de , y de 
las c o n d i c i o n e s v requisitos que se exijen para la .ad

j u d i c a c i ó n én pública s u b a s t a de.-la e j e c u c i ó n de la 
.parte d e la c a r r r e t e r a de Valladolid á C a l a t a y t i d , ' com
prendida entre el limite de-la provincia de B u r g o s y e.l 
Burgo de Osma, se compromete á tomar á so cargo 
d i c h a s obras, c o n estricta sujeción á los espresadog 

requisitos y condiciones. 
(Aqui Ja proposición que se haga , admitiendo ó 

mejorando lisa y (llanamente el tipo fijado.)* 
, • Fecha y firma del proponen te. 

» -

Real cámara eclesiástica. 
• y t i .A rn h 7ütu\ 3 •••• nn '. 0 

Habiendo vacado un beneficio asistente e n la igle
sia catedral de Cartagena por fallecimiento dé D. Fran
cisco A yala, cuya provisión correspondeá la Corona, 
y autorizada la Real cámara eclesiástica para publicar 
la vacante, ha señalado el término de Un mes, á con -
tar desde la fecha del presente anuncio en el periódi
co oficial del Gobierno, para recibir memoriales de 
l o s que se muestren pretendientes á el, y reúnan los 
requisitos prevenidos en los artículos lt y 12 del real 
decreto de 25 de ¡ulio del año pasado de 1851 para la 

'primera c a t e g o r í a 'que está en turno y comprende á 
los que hubieren sido curas dé curato propio urbano 

'por espacio de 32 meses, teniendo el grado de bachi
ller en ciencias eclesiásticas, Ó por el'de cuatro años 
en SU defecto; debiendo acompañar sus solicitudes con 
un estracto impreso de sus méritos y carrera. 

Madrid 23 de marzo de 1853 —De orden del 
M . R. Cardenal, presidente, el secretario; Manuel 
Moreno. 

; 141,1,1 •.• ,.%
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MERCADO PUBLICO H E G H A NOS; 4 
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Preciasen el mercado de á^y. 

Trigo . . . . .de 32 á 8* ' " 
Cebada de l S á 16 

4 Algarrobas:., dé á 22 
Madrid 27 de marso de 1853. ' ' 

MADRID:. .... 
Imprenta de Manuel Pila, calle de Madera Mm 42. 


